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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 636 

 

 

Chiriguaná, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ALEJANDRO GUZMAN ANAYA CONTRA DIMANTEC 

LTDA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00013-00.  

 

 

 

 

El Despacho decide acerca del recurso de Apelación interpuesto y sustentado por la apoderada 

judicial de la parte demandada contra el Auto Nº 586 del siete (7) de julio de dos mil veintidós 

(2022), mediante el cual se decidió el incidente de nulidad por ella invocado.  

 

La apoderada judicial de la demandada interpuso el recurso oportunamente, el cual es admisible 

con fundamento en lo establecido en los numerales 5º y 6º del artículo 65 del CPTSS. El recurso se 

concederá en el efecto suspensivo, debido a que la providencia recurrida impide la continuación del 

proceso.  

 

En consecuencia, concédase en el efecto SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN oportunamente 

interpuesto y sustentado por la apoderada judicial de la parte demandada contra el Auto Nº 586 

del siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). Por Secretaría, a través de la oficina judicial de la 

Administración Judicial del Cesar, envíese por correo electrónico los cuadernos que componen el 

expediente digital a la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar para lo de su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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